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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
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LA ARGENTINA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5
DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 11 de
octubre de 1995.

______________

Tengo el honor de dirigirme a usted con el objeto de hacerle llegar las preguntas de Chile en
relación a la legislación antidumping y de derechos compensatorios de Argentina que será revisada
en la segunda reunión extraordinaria de los Comités de Prácticas Antidumping y de Subvenciones y
Medidas Compensatorias. Dicha reunión tendrá lugar del 23 al 27 de octubre de 1995.

./.

1G/ADP/N/1/ARG/1 - G/SCM/N/1/ARG/1.
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Preguntas a Argentina

a) Cuando se utiliza el criterio del costo reconstruido en las investigaciones en virtud del
artículo 2.2.2 del Código Antidumping, ¿qué metodologías son utilizadas para determinar el margen
de utilidad del exportador?

b) ¿Qué criterios son utilizados para interpretar según el artículo 2.2 del Código Antidumping
el concepto de "situación especial del mercado" para descartar como valor normal al precio doméstico
del país exportador?

c) ¿Cuáles son los procedimientos utilizados en caso de investigación acelerada según el artículo 9.4
del Código Antidumping? y ¿cómo se garantiza la adecuada transparencia y notificación a las partes?

d) ¿Cómo se definen las posibles partes interesadas en una investigación y cuáles son los criterios
para considerarla como tal según el artículo 6.1 del Código Antidumping? ¿Los consumidores son
considerados como una de ellas?

e) Según el artículo 5.3 del Código Antidumping ¿se verifica toda la información aportada por
el denunciante antes de iniciar la investigación? ¿Cuáles son los criterios para determinar si existen
pruebas suficientes para el inicio? ¿Existe algún plazo definido entre la presentación de la denuncia
y el inicio formal de la investigación? ¿Cuál es la metodología utilizada para medir la representatividad
de la parte denunciante en la producción nacional?

f) ¿Se contempla en la legislación antidumping y en las investigaciones que la autoridad
investigadora acumule las importaciones de los orígenes investigados?

g) ¿Cuál es el método que su legislación nacional contempla para calcular la cuantía de la subvención
investigada según el artículo 14 del Acuerdo de Derechos Compensatorios?

h) ¿Cómo se implementan las obligaciones del artículo 8.2 del Acuerdo de Derechos
Compensatorios?

i) ¿Contempla la legislación nacional el concepto del margen de daño? Y en caso positivo, ¿es
utilizado para la determinación del derecho antidumping en vez del margen de dumping?

j) ¿Cuál es el procedimiento en Argentina para aplicar derechos antidumping ante importaciones
de partes y piezas de productos que tienen un derecho antidumping vigente?




